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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  05001 31 03 011 2019 00261 01 

Demandante COTIVIDRIOS S.A.S. 

Demandado  ALTOS DE MARÍA AUXILIADORA S.A.S. 

Juzgado Origen ONCE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 170 del Código General 
del Proceso, por estimarse necesario para esclarecer los hechos objeto de 
controversia, se incorpora como prueba de oficio y se pone en 
conocimiento de las partes, el laudo arbitral proferido el 9 de julio de 2020 
por Tribunal de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, Centro 
de Arbitraje y Conciliación, dentro del proceso promovido por Altos de 
María Auxiliadora S.A.S., en contra de Cotividrios S.A.S. y que se identifica 
con el radicado No 2019 A 00591. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 

                                                           
1 Laudo arbitral obtenido de la página web: https://www.camaramedellin.com.co/arbitraje-y-
conciliacion/arbitraje/laudos-arbitrales. Fecha de consulta y descarga: 14 de marzo de 2023 
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